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RESOLUCION dB atJ de septiembre de 1983, M la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se dispone el cum.plimiento de la sentencia
dictada pOr la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso - administrativo interpuesto por dof\.a
María Teresa Chato Barrenechea.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de 'fnl,
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de lB de Julio de 19fK)),
esta Dirección General de 1& Función Pública, Vicepresiden
cia 2.- de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 7 de lunio de 1983 por
la Audiencia Naciona.l en el recurso contencioso-adminlstrativo
número 13.274, promovido por dofla Marta Teresa Chato Barre
nechea, sobre integ1"ación en el Cuerpo Técnico de Adminis
tración de la AISS, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor: .

27906

RESOLUCION de atJ de septiembrs de 1983, dB 14
Dirección General de la Función Pública, por' la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra·
tivo de la Audiencia Nacional en el recurso con·

'tencioso-administratiVo número J3.285, interpuesto
por' don Antonio Mena Gnrcia,

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra·
bajo de 11 de julio de 1978 Y Real Decreto de 18 de julio de 1980>,
esta DireCCi6n General de la Funci6n Pública, Vicepresiden·
cia 2.- de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-profesionales. ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentenCie. dictada 60n fecha 7 ~ 1unio de 1983 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 1& Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 13.285,
promovido por don Antonio Mena Garcia, contra la Resolución
de 3 de marzo de 1981, cuyO pronunciamiento es del siguiente
tenor:

_Fallamos: Que desestimando, como desestimamos. el recur
so cohtencio!'>o-administrativo interpuesto por don Antonio Mena
Garcia contra la Resolución de 3 de marw de 1981, desestiman-
do su petición de integraci6n en el Cuerpo Administrativo del
Estatuto del Secretariado y Personal de las Hermandades dE" ..¡".... -_: '

Labradores y Ganaderos de la AISS,' debemos declarar y de
claramos este acto ajustado a derecho en cuailto al recurrente
y los motivos de impugnación empleados, abSolviendo. en con
secuencia, a la Administración demandada, sin mención ex
presa de las costas del proceso."

Lo que comunico a VV. ll.
. Dios guarde a VV. 11.

Madrid, 26 de 86Ptiembre de 1983.-El Director general, Vi
cepresidente segundo de la Comisión Interministerial de la
AISS, Julián Alvarez. Alvarez.

limos. Sres.

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recur"
so contencioso-administrativo interpuesto por dofla Marta Te
resa Chato Barrenechea contra la Resolución de 16 de enero
de 1981, desestimando su petición de integraci6n en el Cuerpo
TécniOO de Administración de la AISS, debemos declarar , de
claramos este acto ajustado a derecho en cuanto al recurrente
y los motivos de impugnación empleados r absolviendo, en con·

disponer 8e publique y le cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentench. dictada oon techa 2 de mayo de 1983 por
la Sala. de lo ContenCioso-Administrativo de 1& Audiencia Na·
cional en el recurso oontencioso-administrativo número 13.627,
promovido por don Agricio Castejón Cabral, contra la resolu·
ci6n desestimando su petidbn de integración en el Cuerpo
de Personal Docente de la AISS. cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo formulado e11 representación de don Agrtcio
Castejón Cabral frente a las Resoluciones de Z1 de noviembre
y 14 de diciembre de 1979. por las que no se incluia a aquél en
el Cuerpo de Personal Docente de 1& AlSS, debem06 declarar
y declaramos haberse producido su integración automática en
dicho Cuerpo y el derecho a ser o1asifioado por la Admiru·;tra
ción en el grupo que en derecho le corresponda, sin expresa
imposición de costas ...

Lo que comunico a VV, 11.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 26 de septiembre de lQ83.-El Director general, Vi·

cepresidente segundo de la Comisi6n Intenninisterial de la
AISS, Julián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres.

RESOWCION de a6 de .eptiembre de J983. de la
Dirección General de la Punción Pública, por la
que 6e dispone el cumplim~ento de la sentencia
dictada por la. Audtencia Nacional en si recurllO
contencioso - administrativo interpuesto por don
Agrieio Castejón Cabral.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de' Tra·
balo de 11 de julio de 197B Y Ree.l Decreto de lB de julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia 2.- de la Comisión InterminiBterial de la Administrar.:i6n
Institucional de Servicios Socio-profesionales. ha tenido & bien

RESOLUCION de 26 dEl septiembre de 1983. 1e Jo.
Dirección Generol de la Función Pública, Dor la
que se dispone el cumpUmiento d.e la sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de Oviedo en
el recurso contencioso-administrative interpuesto
por don .Celestino Santos Canteli.

Umos. Sres.: Por delegación (Orden del Mini.c;:,terio de Tra
b&jo de \1 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1000).
esta Dirección General de. la Función Publica, Vicepresiden
cia 2.· de la Comisión Interministenal de la Administración
Institucional de Servicios Socio-profesionales ha tenido a bien
disponer se publi9,ue y se cumpla en sus propios ténnino~ el
fallo de la sen tencia dictada con fecha 12 de abril de 1983 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Oviedo en el recurso contencioso-administrativo nu
mero 500/82, promovido por don Celestino Santos Canteii, '"Obre
integración en el Cuerpo Técnico de Administraci6n de la AISS,
cuyo pronunciamiento es del .c;:,iguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Celestino Santos Canteli, represen
tado por el Procurador don José Manuel Bernardo Alvarez,
contra la denegación presunta del recurso de reposici6n for
mulado contra resolución de la Direcci6n General de la Fun
ci6n Públioa.de feoha 9 delunio de 1982, representada por el
señor Abogado del Estado, debemos anular y anulamos dichas
resoluciones, expresa y presunta, por ser contrarias a derecho,
reconociendo al demandante el derecho a integrarse en el Cuer
po Técnico de Administración solicitado, con efectos desde el
1 de octubre de 1976, sin hacer declaración de las costas pro
resale" ...

RESOWCION de ., dEl .spttembr. ce. 1.98S, a. la
Dirección General de Jo 'unción Pública. por la
que se dispone el cu.mplimiento cY Ja .entencw
dictada por la Audiencia Nacional sn el recurso
contencioso - administrativo interpuesto por don
Lorenzo Gaitán Serrano.

Umas. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio lile Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia.
Segunda de la Comisión lnterministerial de la AdministraciÓn
Institucional de Servicios Socio·Profesionales. ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 29 de eDero ,de 1963 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 13.251,
promovido por don Lorenzo Gaitán Serrano, contra la reso
lución desestimando su petición de integración en el Cuerpo
Administrativo del Estatuto del Secreta.riado y Personal de las
Hermandades de Labradores y <;;anaderos de la AlSS, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos. el re
curSo contencioso-administrativo interpuesto por don Lorenzo
Gaitán Serrano contra las resoluciones de 28 de agosto de 1979
y 27 de enero de 1981, desestimando su petición de integra
ción en el Cuerpo Administrativo del Estatuto del Secretariado
y Personal de las Hermandades de Labradores y Ganader06 de
la AISS, debemos declarar y declaramos este acto ajustado a
derecho en cuanto al recurrente y los motivos de impugna
ción empleados, absolviendo -en coJUiecuencia a la Administra
ción demandada, sin mención expresa de las costas del pro
ceso.>

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. n.
M!Jdrid, 26 de septiembre de 1963.-El Director general, Vi·

oepresidente segundo de la Comisi6n Intenninisterial Je la
AlSS, Julián Alvarez Alvarez.

lImos Sres....

Lo qUe comunico a VV 1I.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 26 de septiembre de 1983.-EI Director general, Vi·

cepresidente segundo, de la Comisi6n Interministerial de la
• AlSS, Julián Alvarez Alvarez

Umos Sres. '"


